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Resolución mediante la cual se autoriza la transformación 
de Bancamiga Banco Microfinanciero, C.A., a Banco 
Universal, y se modifican los Estatutos Sociales del ente 
resultante de la transformación, correspondiente al cambio 
de su denominación social, objeto social y capital social.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Grecia 
Lisbeth Colmenares Quintero, como Auditora Interna, en 
condición de Encargada, y se le delega la firma de los 
actos y documentos que en ella se mencionan.

FONPYME, S.A.
Providencia mediante la cual se designan como integrantes 

del Grupo de Gestión de Energía Eléctrica de este Fondo, 
en el área respectiva, a las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se señalan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

CONATEL
Providencia mediante la cual se dictan las normas relativas 

a la recopilación o captación de datos personales de los 
solicitantes de los servicios de telefonía móvil y telefonía fija, 
a través de redes inalámbricas o números no geográficos 
con servicios de voz nómada.

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Resolución N° 170127-0310, mediante la cual se resuelve 

designar para ocupar el cargo de Registradora Civil de la 
Parroquia Guárico del Municipio Morán del estado Lara, 
a la ciudadana Delia Rosa Delgado Pérez, titular de la 
cédula de identidad N° 19.344.884. 

Resolución N° 170823-0311, mediante la cual se resuelve 
designar para ocupar el cargo de Registradora Civil 
Encargada del Municipio Montes del estado Sucre, a la 
ciudadana Mindret del Valle Giraldet Jiménez, titular de la 
cédula de identidad N° 11.829.013. 

Resolución N° 170829-0312, mediante la cual se resuelve 
designar para ocupar el cargo de Registrador Civil 
Encargado de la Parroquia Santa Lucía del Municipio Paz 
Castillo del estado Bolivariano de Miranda, al ciudadano 
Guillermo Eduardo Infante Medina, titular de la cédula de 
identidad N° 6.826.142. 

Resolución N° 171011-0309, mediante la cual se resuelve 
designar para ocupar el cargo de Registradora Civil del 
Municipio Acevedo del estado Bolivariano de Miranda, a la 
ciudadana Antonia Coromoto Figuera, titular de la cédula 
de identidad N° 6.124.192. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se suprime la Dirección General 

del Despacho y se deroga la Resolución N° 01-00-000274, 
de fecha 05 de mayo de 2017, donde se crea dicha 
Dirección.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana 

y al ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ellas se señalan, de este Organismo.
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Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, en 
calidad de Encargada.

Decreto N° 3.125, mediante el cual se nombra al ciudadano 
Ramón Augusto Lobo Moreno, como Presidente del Banco 
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Simón Alejandro Zerpa Delgado, como Ministro del 
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Decreto N° 3.128, mediante el cual se nombra al ciudadano 
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Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, en 
condición de Encargado.
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Fundación “Gran Misión Saber y Trabajo”

Providencias mediante las cuales se designan a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los 
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DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Resolución mediante la cual se acuerda la intervención de 

Unión Tours, C.A., y se designa a la ciudadana Gabina 
Marina Rodríguez Balza, como Administradora.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.125                                 26 de octubre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad Revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación del Estado venezolano, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en relación con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo 
dispuesto en los artículos 4º, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública, y conforme a lo establecido en el artículo 9° 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Banco Central 
de Venezuela, de acuerdo con el Decreto Constituyente que 
Autoriza la designación del Presidente del Banco Central de 
Venezuela, en sesión de fecha 26 de octubre 2017, ante la 
imposibilidad de remitir ese nombramiento a la Asamblea 
Nacional, por encontrarse en desacato contumaz frente a las 
sentencias dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

DECRETO 
 

 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano RAMÓN AUGUSTO LOBO 
MORENO, titular de la cédula de identidad N° V-9.472.485, 
como PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DE 
VENEZUELA, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de octubre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.126      26 de octubre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 3 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 
46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18, 19 y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano SIMÓN ALEJANDRO 
ZERPA DELGADO, titular de la cédula de identidad N° V- 
16.544.324, como MINISTRO DEL PODER POPULAR DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS, en condición de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de octubre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.127          26 de octubre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con los 
artículos 46 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública y concatenado con lo 
preceptuado en los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano WILMAR ALFREDO 
CASTRO SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V-
4.200.843, como VICEPRESIDENTE SECTORIAL DE 
ECONOMÍA, en condición de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de octubre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.127          26 de octubre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con los 
artículos 46 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública y concatenado con lo 
preceptuado en los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano WILMAR ALFREDO 
CASTRO SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V-
4.200.843, como VICEPRESIDENTE SECTORIAL DE 
ECONOMÍA, en condición de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.128   26 de octubre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, y con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley de 
Tierras y Desarrollo Agrario. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano LUIS FERNANDO 
SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V- 
18.732.641, como Presidente del Instituto Nacional de 
Tierras (INTI), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano.  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.128   26 de octubre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, y con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley de 
Tierras y Desarrollo Agrario. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano LUIS FERNANDO 
SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V- 
18.732.641, como Presidente del Instituto Nacional de 
Tierras (INTI), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano.  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela 
 
 
Dado en Caracas a los veintiséis días del mes de octubre de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela 
 
 
Dado en Caracas a los veintiséis días del mes de octubre de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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